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CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

ACTA No. 01 
 

ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O 

ACLARACIONES PROCESO DE CONTRATACIÓN  

PE-CBA1-2026-005 

 

“ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR” 
 
 
En la ciudad de Ambato a los 08 días del mes de abril de 2026 siendo las 10H00, en la oficina 
de Compras Públicas del Cuerpo de Bomberos de Ambato,  se reúne la Comisión Técnica del 
proceso de PUBLICACION ESPECIAL – PROCESO DE IMPORTACIÓN signado con el 
número PE-CBA1-2026-005, designados formalmente como miembros de la Comisión Técnica, 
que llevará acabo este importante proceso de contratación, a los siguientes funcionarios y de 
acuerdo al siguiente detalle: Profesional designado por la Máxima Autoridad - Presidente: Bro 1. 
Ramiro Paúl Cerón Bedoya; Delegado del Titular del área requirente: Bro. 1 Norma Josefina 
Quingaluisa Guanoluisa; Profesional afín: Bro 1. Jessica Carolina Mayorga Carvajal. En la 
comisión técnica para este procedimiento se nombra a la Ing. Estefanía de los Ángeles Cobo 
Jaén, Especialista de Compras Públicas, como Secretaria del proceso. Además, intervendrán 
con voz, pero sin voto, la Directora Administrativa – Financiera y la Asesora Jurídica y Legal del 
CBA o quienes hagan sus veces o sus respectivos delegados, mediante RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA No. RA-CBA-ASJ-61-2026 de fecha 01 de abril de 2026, suscrita por el Lic. 
Myr. (B) Richard Mauricio Bedón Rodríguez; Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos de 
Ambato Subrogante; instalándose de esta manera la sesión con el fin de tratar el siguiente 
orden del día: 
 

1. Revisión de preguntas formuladas en los correos electrónicos institucionales 
cuerpobomberosambato@gmail.com; eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec 
 

2. Contestación de las preguntas formuladas dentro del proceso de contratación con 
código signado Nro. PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE 
UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”.  

 
Desarrollo de la sesión:  
 
Una vez verificada que se cuenta con el Quorum reglamentario se procede con el primer punto 
del orden del día. 
 

Una vez que se ha constatado el quorum reglamentario, el Presidente de la Comisión Técnica 

dispone el inicio de la presente sesión. 

 

PUNTO 1. REVISIÓN DE PREGUNTAS 
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1. Revisión de preguntas formuladas en los correos electrónicos institucionales 

cuerpobomberosambato@gmail.com; eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec 
 
(…) “Las directrices básicas de esta convocatoria son las siguientes: 
 
1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en la página web del Cuerpo de Bomberos de 

Ambato 

https://bomberosambato.gob.ec/wordpress_F/grupousar/?et_fb=1&PageSpeed=off 
 

2. Los interesados podrán formular preguntas vía correo electrónico 
cuerpobomberosambato@gmail.com; compraspublicas@cuerpobomberosambato.gob.ec;  de 

acuerdo al cronograma previsto en el pliego.” (…) 
 
Atendiendo al cronograma del proceso, se deberá responder a las preguntas que han realizado 
los oferentes interesados en participar en el proceso de Nro. PE-CBA1-2026-005 con objeto de 
contratación “ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”.  
 
2.1 CRONOGRAMA 

 
El cronograma a seguirse será el siguiente: 
 

CONCEPTO DÍA HORA 

Fecha de publicación 01/04/2026 16h00 

Fecha límite de preguntas 07/04/2026 16h00 

Fecha límite de respuestas y aclaraciones 10/04/2026 16h00 

Fecha límite entrega de ofertas 15/04/2026 10h00 

Fecha apertura de ofertas 15/04/2026 11h00 

Fecha inicio de evaluación de ofertas 15/04/2026 12h00 

Fecha límite de calificación 22/04/2026 16h00 

Fecha estimada de negociación 28/04/2026 15h00 

Fecha estimada de Adjudicación 05/05/2026 16h00 

 
En caso de existir convalidaciones de errores se aplicará el siguiente cronograma: 
 

CONCEPTO DÍA HORA 

Fecha límite para solicitar convalidación de errores 20/04/2026 16h00 

Fecha límite para recibir convalidaciones de 
errores 

21/04/2026 16h00 

Fecha límite de calificación 22/04/2026 16h00 

Fecha estimada de negociación 28/04/2026 15h00 

Fecha estimada de Adjudicación 05/05/2026 16h00 

 
Se indica además que conforme se establece en el pliego, la fecha límite para que los oferentes 
realicen preguntas fue hasta las 16h00 del día 07 de abril de 2026 y que la entidad contratante 

mailto:cuerpobomberosambato@gmail.com
mailto:eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec
https://bomberosambato.gob.ec/wordpress_F/grupousar/?et_fb=1&PageSpeed=off
mailto:cuerpobomberosambato@gmail.com
mailto:compraspublicas@cuerpobomberosambato.gob.ec


 

P á g i n a  3 | 10 
 

CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

tiene como fecha límite para responderlas hasta las 16h00 del día 10 de abril de 2026. 
 
Los comparecientes proceden a revisar a través de los correos electrónicos institucionales 
cuerpobomberosambato@gmail.com; eacobo@cuerpobomberosambato.gob.ec, si existieron 
preguntas formuladas por los oferentes participantes dentro del proceso de contratación 
signado con código  PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE UNA 
CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”, en el que se verifica que SI existen 
preguntas. 
 
CORREO: cuerpobomberosambato@gmail.com 
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SPAM 
 

 
 
CORREO: eacobo@bomberosambato.gob.ec 
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PUNTO 2 CONTESTACIÓN DE PREGUNTAS 
 
Contestación de las preguntas formuladas dentro del proceso de contratación con código 
signado Nro. PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE UNA 
CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”.  
 
Pregunta 1 
 
Pregunta / Aclaración: “En el pliego en la tabla de características de los bienes se menciona 
que la estructura de la carpa deberá formar paredes laterales rectas, ¿Se puede ofertar 
cualquier diseño estructural de carpa siempre y cuando forme paredes rectas?” 
 
Respuesta / Aclaración: Estimado oferente tal como se menciona en el detalle técnico del 
pliego la condición principal es que las carpas una vez armadas formen paredes rectas ya que 
eso nos permite optimizar el área que ocuparemos en los despliegues, por ende, la forma 
constructiva depende del fabricante pudiendo ofertar cualquier carpa que tenga paredes rectas. 
 
Pregunta 2 
 
Pregunta / Aclaración: “En el pliego en la tabla de características de los bienes se menciona 
que la caja de almacenamiento deberá ser fabricada en aluminio u otro material equivalente, 
nosotros tenemos la opción de cajas de almacenamiento fabricada en polímero de alta 
resistencia la cuales las sometimos a pruebas de resistencia mecánica en un laboratorio ¿Se 
puede ofertar cajas de almacenamiento de polímero de alta resistencia, con las pruebas de 
laboratorio adjunta en la oferta?” 
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Respuesta / Aclaración: Estimado Oferente se permite ofertar cajas de polímero de altas 
resistencia siempre y cuando se presente en la oferta la prueba de laboratorio que demuestre lo 
que nos indica. 
 
Pregunta 3 
 
Pregunta / Aclaración: “En el pliego en el apartado de personal técnico se indica que 
deberá presentar un profesional Ingeniero eléctrico - mecánico, o su similar, podrían indicarnos 
si es factible presentar un Ingenieros Eléctricos e Ingenieros Electrónicos con experiencia en 
generadores y sistemas eléctricos.”   
 
Respuesta / Aclaración: Estimado oferente es permitido presentar personal técnico de las 
áreas mencionadas. 
 
Una vez finalizado el tratamiento de todos los puntos del orden del día se da por terminada la 
reunión siendo las 11H00 de fecha 08 de abril de 2026.  
 
Para constancia y de conformidad a lo estipulado en la Ley Orgánica del Servicio Nacional de 
contratación Pública, demás normativa aplicable y pliegos, suscriben la presente Acta los 
miembros de la Comisión Técnica y la secretaria quien certifica lo actuado por la comisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Bro. 1 Ramiro Paúl Cerón Bedoya 
Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Designado por la Máxima Autoridad 
 

  
 
 
 
 
 

Bro. 1 Norma Josefina Quingaluisa Guanoluisa 
Miembro de la Comisión Técnica 

Titular del Área Requirente 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mgs. Silvia Elizabeth Toaza Tipantasig  
Miembro de la Comisión Técnica 

Actúa con voz, pero sin voto 
 

 
 
 

 
 
 
 
Abg. Estefanía Alexandra Pérez Constante  

Miembro de la Comisión Técnica 
Actúa con voz, pero sin voto 
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La secretaria quien actúa sin voz ni voto; da fe que el contenido de la presente acta fue 
realizado de conformidad al análisis y decisión unánime de la Comisión Técnica, la misma que 
es aprobada en todo su contenido. 

 

 

 

Ing. Estefanía Cobo Jaén 
Especialista de Compras Públicas 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

Bro 1.  Jessica Carolina Mayorga Carvajal 
Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Afín 
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